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lB. Otras disposiciones
•

MINISTERIO DE HACIENDA

- (l) Bata ootlzaclón, será aplicable por el Bauco de Espaft-aa los d6.
laras de tu3»t& en que se formalice .intercambio con los Sigtiientés pat·
sea: Colombia, Cuba y GuInea. Ecuatorial.

10558 REsmTTcION de la Subsecretaría por la que se
conVOCa a dan Diego de Alca-ld de. Otero y Zule.ta
de. Reales y doila. Victoria Eugenia Fe111Pndez "de
Córdoba y Ferndnde.z: 'de He11&trosa en el expe
diente de rehabilitación del título de Marqués de
San Miguel das Penas.

Don Diego de 'Alcalá de Otero y' Zuleta de Reales y doña
Victoria Eugenia Fernández -de Córdoba y Fernandez Q,e Henes
trosa .han soli:etado 11't- rehabilitación en el título de Marques de
8anMiguel das Penas, 10 que, de conformidad con laque dispone
el n'6mero25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cia .para ,que en eJ. plazO de quince dias, a _partir de. la publi
cación de. t:lste edicto, puedan -alegar los interesados .10. que crean
convenir a sus respectivos derechos_

Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Subsecretario. José del
Campo.

. RESOLUCION de la Dir.ección General de 'la
Jefatura Central de' Tráftco por la que se convo
can pruebas de aptitud para Profesores de Escuelas
particulare$ de conductores de vehículos de trac
ción mecariica.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

10560

De conformidad con lo .dispuesto en los ~rtículos 17 y 19
del Reglamento por el que se rigen las Escuelas particulares
de conductores, aprobado por QIden del Ministerio de la Go
berna.ción de 10 ede abril de 1973, se convocan pruebas para la
obtención del certificado, de aptitud profesional para 'ejercer
como Profesores' de las mencionadas Escuelas, de acuerdo con
las siguientés

B a s e s

¡, Pruebas fI realizar

1.a aptitud de, los aspirantes se determinará mediante la
realización de una prueba de selección y otra final de ca
pacidad.

1.1. Prueba de selección.-Constará de los tres ejercicios si
guientes, todos ellos elÚllinntorios:

Primero.-Sobre cQnocimientos básicos de carácter general.
Consistirá en Contestar el test que el Tribunal facilite, en un
tiempo máxime de media hora

Segundo.-Sobre normas' y señales regyladoras de la circu
lación y sobre' mecánica del automóvil, que consistirá en desarro
llar por escrito, durante un tiempo máximo de tres hOlas,
dos temas sacados A la suerte de_ entre lQS incluídos en 105
anexos 1_ y 2, uno de cada uno de elios.

Tercero.-Sobre de.treZ8 'E¡'n la conducción de automóviles en
11n circuito abierto al tráfico general, con un automóvil de tu
rismo aportli,do por el aspirante, a fincte valorar los siguientes
extremos:

- Pericia en el manejo del vehículo.
- Cumpiimiento de las no:rmas,y señales de circulacio'l.
- Actitudes y l-eacciones en relación con los diversos fa.ctores

que intervienen en la. circ1,llción.

El automóvil ,debe ser de una longitud mínima de tres me
tros cuarenta y cinco centimetroS y reunir las condiciones de
\tJrmmatlas en el articulo -5, apartado 1, del Reglamento por el
que 5e rigen las Escuelas ~partkulares de conductores.

Durante 1~ realización. de este ejercicio, o a su ténnino, el
examinador podrá interesar del aspirante 'justificación de las
maniobras efectuadas. así como' de ~us actitudes y .reacciones.

1.2. Prueba. final de capac.idad:~Esta pn,1eba podrá. efec
tuarse, a elección·del aspirante'''(que deberá' consignarse en la
solicitud que ,se cita en .la base 4). 4irectamente o después de
haber realizado uno de los cUrsos de formación a que se refiere

.el articulo 18 del R8.lflauumto por el <fue se rigen las Escuelas
particulares de conducto:rea, \Y; en $bos supuestos, constará
dE" Jos 6j ercicios siguientes:

Prime-ro.-Sobl'. pln~mlentos funda:menw1es de psicologia.
pedagogía, técni~UfJ' valoración del rendimiento y problemas
relacionados con 1a 'Íotmación' de conductores. Consistirá en
contesw por escrito aun temá'; sacado a la suerte. de. entre
fos inclufdos en el anexo 3. El tiempo máxtrno para la realización

,de este ejercicio, que tendrá carácter eliminatorio, será de
hora y media. .

Segundo.-Consistiráeste ejercicio en explicar oralmente,
en· forma de looción,ei' tema que en sUerte corresponda de
entre los im;ltiíQ.os en el anexo 1, disponiendo de un tiempo
máximo da veinte· minutos. '" .

Al menos cinco' minutos antes del comienzo de su 8.etua
ción, el aspirante. conoc€!rn el tema qua le haya corre&pon~

dido Y. sin1cOnsultar texto alguno distinto del' programa que le
facilitará e Tribunal.. podrá tomar notas y utiHzarlas para el
desarrollo' de aquél.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos del aspirante
sobre la materia que le haya correspondido desarrollar y, muy
principalmente. 1ft ,aptitud para la enseñanza y la aplicación
práctica de conocimientos pedagógicos en -la explicación del
tema.
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Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios ofl,ciales p.el día 27_ de mayo de 1974

MINISTERIO
RESOLUCION de la Subsecrf~.taria por la que se
convOCa a don Luis de Olivares :v Bruguera. don
Fernando Aguayo y de Escalada, doña Catalina Do~

mínguez' y Pérez de Vargas y don Tello Gon.mlez
de Aguila.r y .Enrile en el expediente de sucesión
del titulo de Conde de ViHaverde la Alta;

Don Luls de Olivares y Bruguera, donFernando~uayoy
de Escalarla, doña Catalina :Domínguez y Pérez de Vargas y don
Tello González de Aguilar y Enrile han solicitado la sucesión
en el título de Conde de Villaverde la Alta, vacante POr falleci
~¡ento de don Teodoro Marte!. y de Olivares, lo que, de con~

forniidad con lo que dispone el párrafo 3;° del artículo 6,° del
Real Decreto da 2:1 de mayo de 1912, Be anuncia para que en el
plazo de quince dlas,'B partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interes&dos 10 que crean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 7 de mayo de 1974.-El Subsecretario, José del
Campo.
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1 dólar U. S. A. Ul .
1 dólar Cánadiense ., ;
1 franco 'francés .
¡'Ubra esterlina , .
1 franco suizo ..

100 'francos belgas - , .
1 marco, alemán , .

100 liras "italianas- ; ,..
1 flonn holandés ~ .. : _ .
1 corona sueca .
l' corona danesa .. , : , .
1 oorop,a noruega .
1 marco finlandés ,.; .

100 chelines austriftlcos .
100 escudos portugueses ;.
100 yens japoneses " ..


